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"Año DE LUaHA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpuNtDAD"

VISTO:

CONSIDERANDO:

ue, de conform¡dad con el Art¡culo 26" de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad - Ley N" 27972, "La administrac¡ón
municipal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecuc¡ón,
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los princip¡os de legalidad, economía, transparencia,
s¡mplicidad, ef¡cacia, efic¡encia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'. En concordancia, con el
af.iculo 27' de la Ley acotada 'La admin¡süación munic¡pal está bajo la direcc¡ón y responsab¡l¡dad del Gerente
Municipal, func¡onario de confianza a tiempo completo y ded¡cac¡ón exclusiva designado por el alcalde, quien
puede cesarlo sin expresión de causá;

o acuerdo al Artículo 21'de la Ley N'30225 Ley de Contratac¡ones de¡ Estado, establece los métodos de
contratación (procedimientos de selección mediante los cuales una Ent¡dad puede contratar), indicando lo
s¡guiente: 'Una entidad puede c¡ntratar por medio de licitación pública, concurso público, adjudicación
simplif¡cada, selecc¡ón de consultores individuáles, comparac¡ón de prec¡os, subasta inversa electrónica,
contratación d¡recta y los demás procedim¡entos de selección de alcance general que contemple el reglamento los
que deben respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que
incluyan d¡sposic¡ones sobre contratación púb¡ica. Las disposiciones aplicablss a los procedimientos de selección
son previstas en el reglamento".

Que, el ArtÍculo 34" de la Ley 27972-Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades establece que: 'Las Contrataciones y
adqu¡sic¡ones que realizan los gobiemos locales se sujetan a la Ley de la materia debiendo hacerlo en acto públ¡co
y preferentemente con las Empresas calificadas const¡tuidas en su jur¡sdicción y a falta de ellas, con las empresas
de otras jurisdicciones. Los procesos de Contratac¡ón y adquisic¡ón se rigen por los principios de moral¡dad, libre
competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, v¡genc¡a tecnología y trato justo e igualitario,
tienen como finalidad garantizar que los gob¡ernos locales obtengan b¡enes, servicios y obras de calidad requerida
en forma oportuna y a prec¡os o costos adecuados"

Que, el Artículo 26o del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 350-
2015-EF, establece que: "Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de
expres¡ón de interés para selección de consultores ind¡viduales, así como las solic¡tudes de cotización para

comparación de prec¡os, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedim¡ento de selección. El comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que a prueba el
OSCE y la información técnica y económ¡ca contenida en el expediente de contratación aprobado. Los
documentos del procedim¡ento de selección deben estar visados en todas sus páginas por los lntegrantes del
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Catacáos, 10 de Mayo de|2019.

El lnforme N' 919-201g-MDC-LOG de fecha 08 de Mayo del 2019, suscrito por el Sub Gerencia de Logística y con
provefdo a Gerencia Municipal, y;
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comité de selección o el órgano encargado de las contratac¡ones, según corresponda, y ser aprobados por el
func¡onar¡o competente de acuerdo a las normas de organización interna';

Que, con lnforme N' 919-2019-MoC-LOG de fecha 08.de l\¡ayo del 2019, la Sub Gerencia de Logística, con
proveido a la Gerencia Munic¡pal solrcrta la APROBACION DE BASES DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION
PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES OEL CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE
CATACAOS, DISTRITO OE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, por el monto de S/ 107,920.48 (Ciento siete mil
novecientos veinte y 48/100 soles),

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la
Ley N'27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La admin¡strac¡ón municipal está bajo la d¡recc¡ón y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionar¡o de confianza a t¡empo completo y dedicación exclusiva
des¡gnado por el alcalde, qu¡en puede cesarlo s¡n expres¡ón de €usai y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldia N" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTíCULO I": APROBAR BASES DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE
MANTENIiIIENTO DE AMBIENTES OEL CAiIAL MUNICIPAL EN LA C¡UDAD OE CATACAOS, DISTRITO DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA , por el monto de S/ 107,920.48 (Ciento siete mil novecientos veinte y

48i 100 soles), de acuerdo a los expuestos en la presente resolución.

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piurs
"Calacals, Capilal Arlesantl de la Región Grau,,

: FACULTAR, al Órgano encargado de las Contrataciones de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Catacaos,
en el Sistema Electrónico de Adquisic¡ones y Contrataciones del Estado (SEACE) del Órgano
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publicac¡ón
Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE)

ARTICULO 3': NOTIFÍQUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Admin¡strativas correspondientes de
esta D¡strital, para los fines correspondientes.

ARTICULO 4": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformac¡ón de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad func¡onal y adm¡nistrativa con publ¡car la

presente resoluc¡ón en el portal institucional.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE
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